
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
 

Definiciones y prescripciones técnicas del mobiliario de terraza 
 

a) Mesa: mueble compuesto por una o varias tablas lisas, sostenido por una o varias 
patas.  

 
b) Silla: asiento con o sin respaldo. 
 
c) Sombrilla móvil: elemento de cubrimiento compuesto únicamente por fuste,  varillaje 

cubierto de tela que puede extenderse o plegarse. 
 
Su base es de suficiente peso y dimensión estricta para evitar su caída, sin sujeción al 

pavimento. No dispone de ningún tipo de cerramiento vertical. 
 
d) Elemento separador móvil: protección lateral portátil y de escaso impacto visual que 

delimita verticalmente la parte del terreno ocupado por cada terraza y sin sistemas de fijación al 
pavimento.  

 
Su altura máxima es de 1,40 metros. En todo caso, se garantizará la permeabilidad de 

vistas. 
 

e) Elemento auxiliar de información: mueble compuesto por un pedestal  y una tabla 
lisa, cuya finalidad es dar información a los usuarios sobre los servicios ofrecidos en la terraza.  

 
Las dimensiones máximas de la tabla son de 0,60 metros por 0,40 metros. La altura del 

pedestal no supera 1,30 metros.  
 
f) Mesa auxiliar: mesa destinada exclusivamente al soporte de los elementos de 

menaje y a los productos destinados al consumo en la terraza. 
 
g) Elemento industrial móvil: aparato portátil de funcionamiento  autónomo cuya función 

es garantizar, mejorar o complementar las condiciones de seguridad, confort o funcionalidad.  
 
Se pueden autorizar elementos tales como estufas de gas, eléctricos o similares. Será 

requisito imprescindible que se acredite el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos 
en la normativa específica y tener la homologación CE de la Unión Europea.   

 
h) Elemento de jardinería. 

 

 


